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Ciudad de México a 28. e noviembre de 2022 
AAO/DGSU/DPCM, ARBNP/0289/2022 
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ARB · L EN VIA PUBLICA 

MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADORA DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO .OBREG.ÓN , ' 
PRESENTE . ·· .. .- .. J • .: .. � <· :�-� :. 

" 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de 1 · Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi o, la Ley Orqánicade 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 2, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro ada mediante registro 
Número AL-AO-23/011022,. y __ publicado en la gaceta'• oficial' el 25 de=octubre, enJ, ueJa Dirección d_El_ . 
Preservación y Conservaci_ón del M�dio.�mbient1; quedó registrada ante [a l3e�reta, ra d�;6dministración;yf,;¡¡t, ,.,¡ 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el' resente para los fines ·- J 
a que haya lugar. / 

( 

ágina1[4 
CIUDAD l NOVADORA Y DE 

DER CHOS / NUESTRA CASA 

SU_AC 2202091262954· Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons rvación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud inqresadaante .. este Órga.noPolítico .Administr, ivo c¡on fecha 09 de 
febrero de 2022, a la que se le asignó elnúmerode SUAC 2202091262951; donde s.' [clta-lávalorécíón.oe: 

. �- . . . ., 'i ,.. . -··" .. 
1 árbol ubicado en de esta Alcaldía Alvaro • bregón, hago de su 
conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 23 de noviembre de 2022, personal adscrito a la íreccíón de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Al aldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la-solicitud.de rete ncia, con el 
propó_sito. de re,alizar el .reconoclmíento del sítío; Ia inspección Óculáry elj �yárit�rriiento 
de la información pertmente. •. . .. • '• - 

11. Con fecha 23 de noviembre de 2022, personal técnico operativo a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciud d de México, 

____ .,---7Elalizó el Dictamen Técnico .del, arbolado, -evaluando, entre. otra. cosas, las 

&P..\� aracterísticas _dendro�étricas y fitosanitarias del s_ujeto arbór:ci(así;,;, rno:9el sitio 
� • .- nde se íocaliza, ello en estricto apego a lo previsto en el Pirt1cuI0· · �8 de' la Ley 
�e,CiBU)O biental de Protecció_n a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5. de la Norma 

. oEOPERACióA- biental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece os Requisitos 
���<-'A"°"""'í Y E�pecific�ciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Física , Morales de 

.6 . �$?\, eA C racter Publico o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen 
���b2 �/2-- t,. p a, derribo, traspl�nte y restitµctqn_ ;de -árbotes aplicable a la Ciudad i � M�xico, de 
Hora: J Dpo co. forrnidad con-la siquientedescnpclón: ·. · ·· ... : .. · • .. : :-:: ·.: 1 . : ... _ · · 
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UBICACION , SUAC 24020!,1262964 

·, 14:30 
. lCTAM'E_N NO.:¡ 0431 .. ,,: 1� . ----------"T-- 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
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l:EY AMBIENTAL.·DEPROTECClóN l.A TIERRA EN-El DISTRl'f.Q FEDERAL: ARTIC.ULO 118, , 'RMA AMBIENTAL PARA 
. ;EL DISTRITO FEDE; '. l'NAOF,01)1,R�A T-2015, numerales 7., 7.4., T .4.1,, 7 .4.1 :t,y .dem.ás apfÍ. í bles para la ejecución de· !o ·antes- menclonadol_ f 

.E! presente dictamen e emite ce acuerdo con m¡le�I saber y emercer 

,, 
i> 1, 

J 

L ': 
I' ,, 

ic· no 
,> 

-Doroteo Santos• r,'.,a 
jDICTAMINADO.RTÉC!{ICO DE ARBOLADO 

URMNO DJ; AC:t)EROO A LANORMA,AMBIENTAL . . . : - . ' . . 

:i>ARA:EL OJST.RJTO FE;OERALN/liOF,001-RNAT-2015 · 
No, 20) 
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'I. 
f 

SUAC 2202091262954 Calle Canario esq. Calle 10, col nla Tolteca 
Alca!dla Alvaro Obregón C.P. O 150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E . 7501) 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PF,ESERVACIÓN Y 

.. CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
· AMBIENTE � 

·:f� 1\>. "022Flil're's i � :{r�M�4• M'Y@! 
... •• "',,v.,,,..,�.,,.,..-_.. 

árbol de la 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERN DE LA 
CIUDAD DE , ÉXICO 

·j¡. 
¡í ,, 

l. Se procedente el derribo de 1 (uno) 
JACARAND Jacaranda mimosifolia; que se yergue en 
-de esta .Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumpllmlentol e lo· establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal; así 1 mo la Norma Ambiental Para _el .Distrito ·Federai NADF'001-RNAT-2015, para 
garantizar el ·• stricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en I realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la eje ución de los trabajos. 

o 

orf} 
.. o 

... ··: 

.. \• �Jt· ·-�r 

11. Derivado de l,.anteriory con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder EjJutivo y de la Administración Pública de la Ciµdad de México, artículos 29 
fracción· X, 51 ¡71 fracción XI y 75 fracción •XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, a culos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di !rito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en, atería de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldla Alvaro. Obregón 
el 21 deioctcl: re .de 2022 en . .la Gaceta Oficial de la Ciudad. de México la Dirección de 
Preservación,� Conserv.ación del Medio-Ambiente autoriza lo siguierité: 

PRIMERO. - Se le A TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
acuerdo con su pro ramación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: JACARANDA/Jacaranda 
mimosifolia; que se ergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los t,abajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 

.;:¡, ••úAmbiente de las. Ciu; 'ad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
• ·· Norma Ámbiental par¡' el Distrito Federal NADF,001cRNA 1,2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 

todas las medidas de 'seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co unicación, etc.). 

CIUDM> INNOVADOIIA Y DE 
DERECHOS/ NUESTRA CASA 

E I presente dorumento se encuentra en su .er son publica y fue testado de conformidad con el AoJeróo del Comlle de Transparenaa pcr el que se 
casrñca como acceso restnncoo en la modanoeo de confidenaal la 11formac1on cutaca que contiene datos personales y se autonza la rreecron de 
versiones pubtcas con base en el 'Catakigo de Documentos y Dalos Personales conñoeocíaes amcaores para H .:.Jcak11a de l>Jvaro Oorepon 
ACUERDO� 1110 CT,M0,'2021 

' . . . Calle Canario esq Ca O, col rua T ol!eca 
Alcatdla Alvaro Obregón C.P. O 150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E . 7501) 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 
deberá ser destinado .. a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental 

J -de Protección a la Ti ia en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ap icibe que cualquie� poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr lección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e re otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos e inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en .el artí.01!1I0 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PF,ESERVACIÓN Y 

.. CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
· AMBIENTE � 

·:f� 1\>. "022Flil're's i � :{r�M�4• M'Y@! 
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árbol de la 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERN DE LA 
CIUDAD DE , ÉXICO 

·j¡. 
¡í ,, 

l. Se procedente el derribo de 1 (uno) 
JACARAND Jacaranda mimosifolia; que se yergue en 
-de esta .Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumpllmlentol e lo· establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal; así 1 mo la Norma Ambiental Para _el .Distrito ·Federai NADF'001-RNAT-2015, para 
garantizar el ·• stricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en I realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la eje ución de los trabajos. 

o 

orf} 
.. o 

... ··: 

.. \• �Jt· ·-�r 

11. Derivado de l,.anteriory con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder EjJutivo y de la Administración Pública de la Ciµdad de México, artículos 29 
fracción· X, 51 ¡71 fracción XI y 75 fracción •XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, a culos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di !rito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en, atería de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldla Alvaro. Obregón 
el 21 deioctcl: re .de 2022 en . .la Gaceta Oficial de la Ciudad. de México la Dirección de 
Preservación,� Conserv.ación del Medio-Ambiente autoriza lo siguierité: 

PRIMERO. - Se le A TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
acuerdo con su pro ramación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: JACARANDA/Jacaranda 
mimosifolia; que se ergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los t,abajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 

.;:¡, ••úAmbiente de las. Ciu; 'ad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
• ·· Norma Ámbiental par¡' el Distrito Federal NADF,001cRNA 1,2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 

todas las medidas de 'seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co unicación, etc.). 

CIUDM> INNOVADOIIA Y DE 
DERECHOS/ NUESTRA CASA 

E I presente dorumento se encuentra en su .er son publica y fue testado de conformidad con el AoJeróo del Comlle de Transparenaa pcr el que se 
casrñca como acceso restnncoo en la modanoeo de confidenaal la 11formac1on cutaca que contiene datos personales y se autonza la rreecron de 
versiones pubtcas con base en el 'Catakigo de Documentos y Dalos Personales conñoeocíaes amcaores para H .:.Jcak11a de l>Jvaro Oorepon 
ACUERDO� 1110 CT,M0,'2021 

' . . . Calle Canario esq Ca O, col rua T ol!eca 
Alcatdla Alvaro Obregón C.P. O 150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E . 7501) 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 
deberá ser destinado .. a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental 

J -de Protección a la Ti ia en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ap icibe que cualquie� poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr lección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e re otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos e inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en .el artí.01!1I0 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
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